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ROBINSON DE JESÚS GARCÍA ARROYO y OTROS vs. 

EMPRESA GENERADORA DE ENERGÍA (EMGESA S.A. 

E.S.P.)  

 

La Sala se pronuncia sobre la petición realizada por 

Robinson Rada González, quien ostenta la calidad de 

apoderado de los demandantes-recurrentes, en cuanto a «que 

previo correr traslado del recurso extraordinario de casación 

ordenar al Despacho 01 del Tribunal Superior de Cartagena 

reenviar la integralidad del expediente físico para una correcta 

digitalización».  

 

Sin embargo, para una mayor claridad y precisión, se 

le informa al peticionario que el expediente en físico se 

encuentra en esta corporación, el cual será inspeccionado, 

para comprobar en qué estado se encuentra, y si se 
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encuentra mal digitalizado, se procederá a una nueva 

digitalización. 

 

Se admite el presente recurso de casación presentado 

por el apoderado de los demandantes con respecto a 

Robinson de Jesús García Arroyo, Alberto Enrique Viola 

Hernández, Humberto Sara Marrugo, Jorge Enrique Brun 

Domínguez, Pedro Rafael Tinoco García, Luis Eduardo Sanes 

Fernández, Germán Garzón Moreno, Luis Carlos Román 

Rubio, Diego Hernández Espinosa, Pedro García Borja, 

Reynaldo Cuadrado Vargas, José del Carmen Marrugo 

Marrugo, Norberto Barrios Pérez, Benjamín Beltrán Calvo, 

Antonio Carlos Lara Severiche, Antonio Jaidut Núñez 

Cuadrado, Hugo Alfredo González Amaya, Daniel Enrique 

Buendía Arnedo, José Joaquín Méndez Martín, Fabio Rivera 

Caicedo, José Armando Cubillos Zamora, Crisóstomo Gómez 

Hernández, Cesar Augusto Hernández Rodríguez, Carlos 

Emiro Huertas González, Cesar Mattos Herrera, Alfonso 

Rangel Pérez, Orlando Baena Ramírez, Jorge Nelson Luna 

Martínez, Eduardo Morales, José Luis Mendoza y Martín 

Zabaleta Pájaro. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Presidente de la Sala 

 

 

 

No firma por ausencia justificada 

FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 6 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 127 la 
providencia proferida el 4 DE AGOSTO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 11 DE AGOSTO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 4 DE AGOSTO DE 2021 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 12 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Jesús García Arroyo y otros 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 
 
 

 


